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Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por ESNEDA 

DEL SOCORRO LÓPEZ BETANCUR, actuando por medio de apoderada, contra 

OLGA BEATRIZ MORENO ARANGO y ALBEIRO DE JESÚS SÁNCHEZ GÓMEZ, 

previo a decidir si se libra mandamiento de pago, se requiere a LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES para que 

por favor indique si los señores OLGA BEATRIZ MORENO ARANGO identificada 

con cédula de ciudadanía No. 43.045.984  y ALBEIRO DE JESÚS SÁNCHEZ 

GÓMEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 3´567.761 ya efectuaron los 

pagos correspondientes al Sistema de Seguridad Social a nombre de la señora 

ESNEDA DEL SOCORRO LÓPEZ BETANCUR identificada con cédula de 

ciudadanía No. 43.081.818, de igual manera se requiere para que remitan 

historia laboral actualizada dónde se logre visualizar el estado actual de los 

aportes de la señora ESNEDA DEL SOCORRO LÓPEZ BETANCUR.  

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZA 
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